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De nuestra consideración:

                                             Por la presente, le hacemos llegar nuestra postura con respecto a los concursos  de todas las áreas y en particular  del área Media y Técnica.

Históricamente Ademys ha venido planteando que los docentes deben titularizar por concursos anuales estatutarios. La mora de la administración pública no debe afectar a los trabajadores docentes. Por tal motivo, Ademys opina que es obligación del gobierno arbitrar los medios necesarios para que se efectivice en forma transparente y eficaz la convocatoria a concursos, por lo tanto, los concursos que deberían realizarse son los de la inscripción 2009. Postura de Ademys con  respecto a los concursos del área Media y Técnica 2006-2007. 

Desde Ademys  estamos de acuerdo en proponer a las autoridades:
- Derogar la resolución 2991/09 y ratificar la resolución 8295/08 que considera como vacantes las producidas solamente en el período 1-4-2006 al 31-03-07. Asimismo las vacantes remanentes de períodos anteriores, producidas ya sea por renuncia, jubilación, ascenso, etc. 
- Proteger los cargos de los docentes con tareas pasivas en la actualidad, y que en el período 1-4-06 / 31-3-07 se encontraban situación activa (cuyas vacantes son afectadas en este concurso) 
- Ademys no acuerda la protección de cargos docentes afectados a tareas administrativas ya que los mismos conservan  el escalafón y la carga presupuestaria correspondiente a su propio cargo. Consideramos que lo correcto es que se reintegre al personal administrativo cuyos cargos fueron congelados en años anteriores y que se fueron perdiendo por renuncia, jubilación o muerte del agente que lo poseía. 
- Asimismo, Ademys opina que se debe proveer a las instituciones escolares organismos administrativos y de ejecución  de los insumos, los recursos materiales y humanos necesarios para mejorar el  rendimiento y de esta manera poder dar cumplimiento eficaz en tiempo y forma de los concursos y listados
- Ademys considera que una vez titularizado el trabajador docente, el mismo, debe figurar en los listados titulares del año siguiente, tanto de interinatos y suplencias como así en los de concurso.
Sin otro particular, y a la espera de una respuesta satisfactoria, saluda a ud atentamente.
Manuel Gutiérrez                                                                                 
Secretario General                                                                      
Ademys - CTA 
ASOCIACIÓN DOCENTE
Santiago del Estero 443 - CABA- 4381 5400 - www.ademys.org.ar
